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Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: DALMIRO DE JESUS LAITANO DURAN 
ACCIONADO: NUEVA EPS 
RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2021-00232-00 
 
El despacho, el día 31 de agosto de 2022 a las 9:00 A.M., se comunicó al abonado 
telefónico (3218041706) suministrado por el accionante, el señor DALMIRO DE 
JESUS LAITANO DURAN, para que suministrara información de sí NUEVA EPS 
estaba dando cumplimiento a la orden de tutela, quien a su vez manifestó que la 
parte accionada ha venido dando cumplimiento al fallo de tutela de fecha siete (07) 
de octubre de dos mil veintiuno (2021), ya que semanalmente ha estado autorizando 
los gastos de transporte de ida y vuelta, suyo y de su acompañante para trasladarse 
desde el Municipio del Copey-Cesar a la ciudad de Valledupar, para realizarse las 
terapias de Hemodiálisis, por lo tanto, solicita la terminación del presente incidente 
de desacato. 
 
El despacho por ser procedente el pedimento del actor, accede a ello y en 
consecuencia acepta la terminación del presente trámite incidental y en 
consecuencia ordena así mismo su archivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 
 

F.S.P. 
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